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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de la Font de la Figuera

2024/13430 Anuncio del Ayuntamiento de la Font de la Figuera sobre la aprobación
definitiva de la ordenanza reguladora del medio rural.

ANUNCIO
Tal y como establece el apartado 4 del artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las haciendas Locales, tras el anuncio de exposición durante 30 días, y sin haberse
presentado alegaciones queda aprobada definitivamente esta ordenanza, entrando
en vigor el día que se lleve a cabo dicha publicación definitiva.

VER ANEXO

La Font de la Figuera, a 26 de septiembre de 2024. —El alcalde, Elio Cabanes
Sanchis.
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ORDENANZAS RURALES EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA 

FONT DE LA FIGUERA 
 
El motivo de la redacción del presente modelo de ordenanzas es el de la regularizaciónde los usos 
y costumbres dentro del ámbito rural para su práctica en este términomunicipal.  

 

CAPITULOI.DISPOSICIONESGENERALES. 
 
 
Art.1:Objeto. 

 
El objeto de la presente Ordenanza, es la regularización de los usos y costumbresdentro del 
ámbito rural que se viene practicando en el Término Municipal de La Font dela Figuera, 
adecuándolos al marco social actual, todo ello sin perjuicio de las 
funcionesdecooperación,colaboracióneinformaciónrecíprocaquedeberánpresidirlasrelacionesentre
elAyuntamientoylasdemásadministracionesconcompetenciassectorialenlasmaterias 
alasquealudeestaordenanza. 

 

Art.2:Vigencia. 
 
1.- La presente Ordenanza entrará en vigor conforme a lo establecido en el art. 70.2 dela Ley 
7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, siendo 
deaplicaciónentantonoseaderogada,suspendidaoanuladaporelpropioAyuntamiento. 

 
2.- El Consell Agrari Municipal de La Font de la Figuera, órgano de participación ycolaboración 
de carácter consultivo en relación con las competencias del Ayuntamientode naturaleza agraria, a 
la vista de los datos y resultados que suministre la 
experienciaenlaaplicacióndelapresenteOrdenanza,propondráalPlenodelAyuntamientocuantasrefor
masconsidereoportunasenordenalamejoraoclarificacióndelamisma. 
 
 

CAPITULOII.DELADELIMITACIONDELASFINCASRUSTICAS. 
 
Art.3:Fitas. 

 
Todas las fincas rústicas y campos del término municipal de La Font de la Figueradeberán estar 
deslindadas mediante fitas o mojones, entendiéndose por tales 
cualquierseñalqueseaaceptadaporloslinderos(piedras,acequias,canalesderiego,márgenes,vallas,etc.
).Todopropietariopodráexigirasucolindantelacolocacióndelasfitasdedelimitacióndepropiedad.Enca
sodenollegaraacuerdosedeberásolicitarunactadedeslindeen elJuzgado de1ª instancia. 

 
SegúnElCódigoCivilArt.384ysiguientesdice: 

 
Todo propietario tiene derecho a deslindar su propiedad, con citación de los dueñosde 
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lospredioscolindantes. 
 
El deslindese haráenconformidad con los títulos de cadapropietarioy,a falta 
detítulossuficientes,porloqueresultaredelaposesiónenqueestuvierenloscolindantes. 

 
Si los títulos no determinasen el límite o área perteneciente a cada propietario, y lacuestión no 
pudiera resolverse por la posesión o por otro medio de prueba, el deslindese 
harádistribuyendoelterrenoobjetode lacontiendaenpartesiguales. 

 
Si los títulos de los colindantes indicasen un espacio mayor o menor del que 
comprendelatotalidaddelterreno,elaumentoo lafalta se distribuiránproporcionalmente. 

 
 

Art.4:Presuncióndecerramientodelasfincasrústicas. 
 
AefectosdeaplicacióndelapresenteOrdenanza,ysiemprequenoconstelatolerancia o el 
consentimiento del propietario, sea expresa o tácita, toda finca rústica ocampo del término 
municipal se considerará cerradoy acotado aunque materialmenteno loesté. 

 

Art.5:Distanciasyseparacionesenelcerramientodefincascolindantes. 
 
Paraelcerramientodelasfincasrústicasserespetaránlassiguientesreglas: 

 
a) Cerramientoconalambresytelastransparentes: 

El cerramiento se podrá realizarpor el linde de propiedad. De no ponerse de acuerdolos dueños de 
las fincas colindantes para el cerramiento con alambrada o tela, podráhacerlo uno de ellos dentro 
del terreno de su propiedad, respetando el mojón medianeroen toda su longitud (fitas). La 
separación será de 10 centímetros del linde divisorio ocentro del mojón medianero. En caso de no 
haberlo se entenderá como si las fincasestuvieran amojonadas. 

 
Para realizar cualquier tipo de cerramiento, bien sea con piquetas y tela metálica, 
conalambresocualquierotrotipodematerialserequerirálapreceptivalicenciamunicipal. 
 
 
 
 
 
 
 

b) Cerramientoconsetosmuertos,secosodecañas. 
El cerramiento se podrá realizarpor el linde de propiedad. De no ponerse de acuerdolos dueños de 
las fincas colindantes para el cerramiento con setos muertos, secos o decañas, podrá hacerlo uno 
de ellos dentro del terreno de su propiedad, respetando elmojón medianero en toda su longitud 
(fitas). La separación será de 40 centímetros dellinde divisorio o centro de mojón medianero 
hasta una altura de dos metros, retirándoseunmetromás de lindeporcadametrodemayorelevación. 

 
Pararealizarcualquiertipodecerramiento,serequerirálapreceptivalicenciamunicipal. 
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c) Cerramientoconsetosvivos. 
El cerramiento se podrá realizarpor el linde de propiedad. De no ponerse de acuerdolos dueños de 
las fincas colindantes para el cerramiento con setos vivos, podrá hacerlouno de ellos dentro del 
terreno de su propiedad,respetando el mojón medianeroentoda su longitud (fitas). La separación 
será de 1 metro del linde divisorio o centro 
demojónmedianerohastaunaalturadedosmetros,retirándoseunmetromásdellindeporcadametrodema
yorelevación. 

 
Elpropietariodelsetovivoestaráobligadoarecortarloperiódicamentesegúnlanecesidadparamanteners
ualturareglamentariayquelasramasyraícesnoperjudiquenalos colindantes. 

 
Pararealizarcualquiertipodecerramiento,serequerirálapreceptivalicenciamunicipal. 

 
d)Cerramientoconvalla depiedeobra. 
El cerramiento se podrá realizarpor el linde de propiedad. De no ponerse de acuerdolos dueños 
delas fincas colindantes para el cerramientoconvallacon pie de obra,podrá hacerlo uno de ellos 
dentro del terreno de su propiedad, respetando el mojónmedianero en toda su longitud (fitas). La 
separación será de un metro del linde divisorioo centro de mojón medianero hasta una altura de 
dos metros, considerándose una basede obra de 50 cm de altura y 2 metros de valla, retirándose 1 
metro más del linde porcadametro demayorelevacióncontadosapartirdelabasedeobra. 

 
Las obras no podrán realizarse sin previa solicitud y obtención de licencia municipal deobra 
menor. La base de obra deberá estar enlucida y en su caso pintada con coloresque 
armonicenconelpaisajeyentorno. 

 
e) Cerramientoconmuro. 
El cerramiento se podrá realizarpor el linde de propiedad. De no ponerse de 
acuerdolosdueñosdelasfincascolindantesparaelcerramientoconmuro,podráhacerlounode ellos 
dentro del terreno de su propiedad, respetando el mojón medianero en toda sulongitud (fitas). La 
separación será de 1 metro del linde divisorio o centro del mojónmedianero hasta una altura de 
dos metros, retirándose un metro más del linde por cadametrodemayorelevacióncontados 
apartirde labasedeobra. 

 

Los muros deberán estar enlucidos y pintados con colores que armonicen con el 
paisajeyentornoaexcepcióndelosdemamposteríaconcertadaqueporsímismoyaarmonizan 
conelentornonatural. 
También el valladodeberá de estar formadopor materiales y colores que armonicencon 
elentornonaturalpróximo. 

 

Art.6: Distancias y separaciones a carreteras, caminos y sendas en el cerramientode fincas. 
 
Para todos los tipos de vallado enumerados en el artículo anterior regirán las normasque a 
continuación se describen. No obstante si la parcela linda con propiedades deotros organismos no 
municipales, como con carreteras Nacionales, Provinciales, deDiputación, o lindan con 
propiedades de otros organismos,deberán de cumplir tambiénlas normas que ordenen los 
diferentes organismos. Por lo que seestará a la 
legislaciónsectorialcorrespondienteyalapreviaautorización delorganismo competente. 
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ClasificacióndelosCaminosPúblicosMunicipales: 
 

a) Deprimeracategoría. 
 

Son todos los radiales que parten del casco urbano, los que cruzan transversalmente eltérmino, los 
que separan polígonos catastrales y los que así resultan catalogados demanera expresa. En toda su 
longitud, su anchura mínima será de 6 metros, 
debiendotenerademásunacunetamínimadeunmetroenamboslados. 

 
Loscerramientosdefincasparticularesquerecaiganaestoscaminosdeberánretirarse 
1.50centímetrosdelacuneta. 

 
b) Desegundacategoría. 

 

Son todos los que sirven de enlace a travesía entre los caminos de primera categoría ylos que así 
resulten catalogados de manera expresa. En toda su longitud, se anchuramínima será de 
4metros,debiendotenerunacunetamínimade0.5metros. 

 
Loscerramientosdefincasparticularesquerecaiganaestoscaminosdeberánretirarse 
1.50metrosdelaorilla delacalzada. 

 
c) Deterceracategoría.  

 

Son todos los que no queden incluidos en algunas de las dos categorías anteriores y losque así 
resulten catalogados de manera expresa. En toda su longitud, su anchuramínima seráde3 metros. 

 
Loscerramientosdefincasparticularesquerecaiganaestoscaminos,deberánretirarse 
1.50metrosdelaorilla delacalzada. 
 

a) SendaPública 
 

Lassendaspúblicastendránunanchoentre0,90my1,20m. 
 
Loscerramientosdefincasparticularesquerecaiganaestassendas,deberánretirarse 
0.50metrosde laorilla de lamisma. 
. 
Silascarreterasnodisponendecunetaperotienentalud,serepetiránlasanterioresdistanciascontadas 
apartirdelbordeinferiordelmismo. 

 

Art.7:Distanciasyseparacionesaacequiasenelcerramientodefincas. 
 
Cuando se pretenda efectuar el cerramiento de una finca en cuyo linde existe unaacequia o brazal 
de riego utilizado por varios propietarios, en general y a efectos depermitir el paso de agricultores 
y regantes aguas arriba, se respetará una distancia 
enmetroslinealesdelamitaddelanchodelaacequiayentodocasosiempresuperiora50 centímetros. 

 
Cuando se pretenda efectuar el cerramiento de una finca en cuyo linde exista unaacequia o brazal 
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general, se deberá comunicar 
tal pretensión a las Comunidades deRegantes, a efectos de adecuarse a las distancias 
especificadas en las ordenanzasparticularesdecadaunadelasacequias. 

 

Art.8:Cerramientosdeparcelasenchaflanesacaminosrurales. 
 
En las fincas que hagan esquina a dos caminos rurales o los linderos con caminos degiros 
pronunciados o bruscos, será obligatorio, para permitir la visibilidad del tráfico, quelos 
cerramientos formen chaflán. La distancia mínima del chaflán será de 2 
metroscontadosapartirdelvérticeenloscrucesqueformen90grados,aumentándoseprogresivamente 
esta distancia en aquellos cruces que formen un ángulo inferior a 90grados. 

 
En todo caso, cualquier sistema de cerramiento utilizado no deberá obstaculizar,impedir 
omodificarelcursode lasaguasnaturalesode riego. 

 
 

CAPITULOIII.DELASPLANTACIONESDEARBOLES. 
 
Art.9:DesarrollodelCódigoCivil. 

 
Al amparo de lo establecido en el artículo 591 del Código Civil y la costumbre del 
lugar,seregulanenestecapítulolasdistanciasdeseparaciónparalaplantacióndeárboles. 
 
 

Art.10:Distanciasdeseparación. 
 
Ladistanciadeseparacióndelosárbolesqueseplantenjuntoalasparcelascolindantes,acequiasoa 
caminopúblico serán lassiguientes: 

 
 2.5metros:cepasyanálogos. 

 
 3metros:ciruelos,albaricoqueros,manzanos,perales,nísperos,cítricos,caquisysimilares. 

 
 4metros:Almendros,Olivos,cerezosysimilares. 

 
 7metros:Algarrobo,higuera,nogal,morera,palmerayconíferasresinosas. 

 
 10metros:plataneros,eucaliptus,chopos,pauloniasyotrasfrondosasnoreseñadasendistancias 

anterioresyanálogas. 
 

Art.11:Cortederamasyraícesyarranquedeárboles. 
 

a) Todo propietario tiene derecho a pedir que se arranquen los árboles que enadelante se 
plantaren o nazcan a menor distancia de su finca que la preceptuadaen elartículoanterior. 

b) Silasramasdealgunosárbolesseextiendensobreunafincaocaminocolindante, el dueño de 
estos tiene derecho a reclamar que se corten en cuantose extienden sobre su propiedad aún 
cuando se hayan guardado las distanciasseñaladas. 

c) Si son las raíces de los árboles vecinos las que se extienden en suelo de otro, eldueño del 
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suelo en que se 
introduzcan podrá cortarlas por sí, dentro de su finca,aún cuando 
sehayanguardadolasdistancias señaladas. 

d) Losárbolesexistentesenunsetovivomedianerosepresumentambiénmedianeros, pudiendo ser 
derribados a instancia de cualquiera de los dueños,excepto cuando sirvan de mojones, en 
cuyo caso sólo pueden arrancarse decomún acuerdo entre los colindantes y 
sustituyéndolos por cualquier tipo demojón ofita. 

 
Art.12:Taladeárbolespertenecientesamasasarbóreas. 

 
Las talas de árboles y repoblación de especies frondosas (pinos, eucaliptos, nogales,carrascas, 
chopos, etc.) se realizarán cumpliendo las condiciones legales que, para suconservación y mejora 
establezca la legislación específica sobre la materia, asegurandoen todo caso la permanencia de 
masas arbóreas en aquellas plantaciones que seencuentren situadas en Suelo de Protección 
Ecológica. Tanto para estas plantacionescomo para aquellas situadas en Suelo No Urbanizable 
Común o de Protección Agrícola,para las talas de árboles con fines comerciales (extracción de 
maderas), se exigirá laprevia licencia municipal, sujeta a fianza, a efectos de responder de los 
posibles dañosocasionadosporlatalaencaminospúblicos,infraestructurasagrícolasodañosatercero
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CAPITULOIVDELASCONSTRUCCIONES. 
 
Toda edificación en suelo no urbanizable estará conforme al Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de 
junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje.  
Conforme a la Ley, No se permitirán edificaciones en terrenos inferiores a una 
hectárea,aexcepcióndelodispuestoenelArt.197delaLey5/2014,enfuncióndesuscaracterísticasyconcar
ácterexcepcional,sepodránautorizar,construccioneseinstalaciones agrícolas, ganaderas, cinegéticas 
o forestales, que sean las 
estrictamenteindispensablesparalaactividadpropiadelaexplotaciónparalaquesesolicitaautorización. 
 

Art.13:CasasdeAperos 
 
Se podrá autorizar la construcción de casetas de aperos enparcelas rústicas ubicadasen Suelo No 
Urbanizable y al servicio de los usos agrícolas, forestales y 
cinegéticos,destinadasaguardarútilesymaterialesnecesariosalejerciciodedichasactividades. 

 
Lascondicionesparticularesparalaedificacióndetalesconstruccionessonlassiguientes: 

 
a) Parcelamínima2.500m2 

 
b) Retranqueosmínimosdelinderos:Conrespectoaloslindesdelaconstrucción,al menos 3,0 

metros, sin perjuicio de lo que puedan resultar por aplicación de 
lasnormasdeprotecciónopolicíadelascarreteras,ferrocarriles,caminosdedominiopúblico,cau
cesdedominiopúblicoocualquiernormativasectorial. 

 
c) Cantidadmáximaedificable(enm2): 

 Terrenosdesuperficieigualosuperiora2.500m2einferioresa5.000m2se podrán 
construircasetasdeaperosque no superenlos16 m2 

 Terrenosdesuperficiesuperiora5.000m2einferioresa10.000m2sepodránconstruircaset
asdeaperoshastauna superficiede 25m2. 

 
d) Alturareguladadecornisade3metros. 

 
e) Cualquier construcción,requerirá la solicitud previa y la obtención de la licenciade obra 

municipal, así como el informe previo de la Conselleria de Agricultura. Yen todo caso, se 
estará a lo dispuesto en el Plan General de Ordenación Urbanade LaFontdelaFiguera. 

 

 

Art.14:Quemadores. 

 

Entodaslasparcelasubicadasensuelorústicodeestetérminomunicipalsepermitirá la construcción de 
quemadores con una superficie máxima de 9 metros cuadrados. 
Sedeberánsepararunmínimode5metrosdellindedepropiedadytendránunaaltura 
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máxima de 2.5 metros y una mínima de 2 metros, con la salvedad de ir cubiertos 
conunatelametálicadeagujeropequeño. 
 
En terrenos próximos a la zona forestal, distancia inferior a 500 m, se deberá 
solicitarlaautorización delosservicios deGestiónForestal 

 

Art.15:Invernaderos. 

En todas aquellas parcelas rústicas ubicadas en Suelo No Urbanizable de ProtecciónAgrícola se 
permitirá la instalación de invernaderos móviles, es decir, que no requiereninstalacióndeobra. 
Sesepararán como mínimo2metrosdellindede propiedad. 

 

Art.16:Otrasconstrucciones. 

 

De conformidad con el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje 

 

Se permitirá a lo dispuestosegún la legislación vigente, la construcción de almacén vinculado a 
actividad agrícola,ganadera o forestal e instalaciones precisas para la explotación agrícola, 
ganadera,forestal o cinegética, tales como invernaderos fijos, viveros, granjas y similares, 
previaautorización de la Consellería de Obras Públicas Urbanismo y Transportes e 
informefavorable delaConsellería deAgricultura. 
 
También se permitirá, con las mismas exigencias,el uso e instalaciones estrictamentenecesarias 
para la cría particular o comercial de animales, así como las de estancia deanimales de compañía, 
siempre que se ajusten a la normativa sectorial aplicable. Eneste sentido se aclara que se 
considerará cría particular y se permitirá en las parcelasubicadas en SNU de Protección agrícola, la 
tenencia de animales que no superen lassiguientescantidades: 
 
-Avesdepequeñasdimensionesen10unidades 
-Cabezasdeganadomayoren5unidades 
-Animalesdecompañía:5unidades 

 
Se podrá autorizar la construcción de casetas de riego localizado en todas las parcelasde regadío. 
Estas construcciones no deberán de sobrepasar una superficie de 6 m2 yuna altura de 2.2 m. Su 
construcción tampoco podrá realizarse sin la obtención de lacorrespondiente licenciamunicipal 

 
Cualquier construcción se deberá de separar de cualquier camino público al menos 2metros, 
medidos desde la orilla del camino. La distancia aumentará dependiendo de lacategoría del 
camino. Así se deberá de separar como mínimo y siempre respetando 
lasdistanciasindicadasenlosanterioresartículos de: 

 
Caminosdeprimeracategoría: 
Cualquierconstrucciónsedeberásepararalmenos6mdesdeelejedelcamino. 

 
Caminosdesegundacategoría: 
Cualquierconstrucciónsedeberásepararalmenos4,5mdesdeelejedelcamino. 
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Caminosdeterceracategoría: 
Cualquierconstrucciónsedeberádesepararalmenos3,5mdesdeelejedelcamino. 

 

CAPITULOV.DERECHOSYDEBERESDELOSPROPIETARIOS. 
 
 
Art.17:Prohibiciones. 

 
Siempre que no conste la tolerancia o el consentimiento del propietario, sea expresa otácita, 
queda prohibido en las fincas rústicas, sus anejos y servidumbres, en base a lapresunción 
delcerramientodetodas lasparcelas,lo siguiente: 

 
a) Entrararecogerrastrojos,ramas,troncosopajasenfincaajena. 

 
b) Entrar a recoger, hortalizas, legumbres, verduras, frutas o cualquier tipo de frutosya sean 

caídos o no, ramas para injertos o cualquier otro fruto aún después delevantarlas 
cosechas,enfinca ajena. 

 
c) Atravesarfincasajenascualquieraqueseaelmétodoqueseemplee. 

 
d) Arrojar ramas, leñas, cañas, brozas, piedras, envases, plásticos, 

escombros,desechosybasurasengeneral,enfincapropia oajena. 
 

e) Arrojarvertidostóxicosprovenientesdesobrantesdepulverizaciónenfincapropiaoajena. 
 

f) Verteraguaderiego(desaguar)enfincaajena. 
 

g) Ocuparlassendasdepasoexistentesen loslindesde laparcela. 
 

h) El propietario que se considere afectado por alguna de estas conductas y otrasque estime 
le han reportado daño o perjuicio a su propiedad, podrá denunciar loshechos ante el 
Consell Agrari Municipal, que procederá en la forma establecida,sin perjuicio de que 
aquel pueda ejercitar cualesquiera otras acciones que leasistanenderecho. 

 

Art.18:Deberesdelospropietariosdefincasrústicas. 
 
Todopropietariodecampoofincarústicaestaráobligadoa: 

 
a) Mantenerlaparcelaenlasmínimascondicionesdelimpiezaysalubridadexigibles, a efectos de 

que las posibles plagas en cultivos o la aparición de malashierbasnose 
propaguenalasfincas colindantes. 
 

b) Mantenerlasfitasomojonesenperfectoestadodeconservaciónyvisibilidad. 
 

 
c) Mantenerlosbrazalesderiegodelafincaenperfectascondiciones. 
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d) Mantenerenperfectoestadodeconservaciónlassendasdepasoexistentesenla parcela. 
 
e)Alaobservanciadelasnormasquesederivandelapresenteordenanza. 

 

Art.19:Derechosdelospropietarios. 
 
Todopropietariodecampoofincarústicatienederechoa: 

 
A) ExigirelcumplimientodelasiguienteOrdenanzaatodoaquelquenolaobservare. 

 
B) DenunciarelincumplimientodecualquierinfraccióndelapresenteOrdenanzaalConsellAgrariMun
icipaldeLaFontde laFiguera. 

 
 

CAPITULOVI.DELASQUEMASDERASTROJOS. 
 
 
Art.20:Normativaaplicable. 

 
Para la realización de fuegos o quemas de rastrojos en la propia finca, se estará a lodispuesto en 
el Plan Local de Quemas en el término municipal de La Font de la Figuera,comonormativa 
reguladorafundamentalen lagestión delusoculturaldelfuego. 

 

Art.21:Delimitacióndelaszonasdefuego. 
 
SeregiránsegúnelPlanLocaldeQuemas,deLaFontdelaFiguera 

 

Art.22:Calendarioparalarealizacióndefuegos. 
 
Segúncalendarioanual 

 

Art.23:Normasaseguirenlarealizacióndequemas. 
 
Lasquemasyfuegosse ajustaranalosiguiente: 

 
a) SolopodránrealizarsedurantelashorasydíasqueseindiqueenelPlanLocalde 

QuemasdeLaFontdelaFiguera. 
 

b) No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que el fuego seencuentre 
totalmente apagado y habiendo transcurrido dos horas sin que seobserven brasas. 

 

c) Lapersonainteresada,previamentealaquema,deberálimpiardehierbas,basuras y matojos una 
franja de ancho no inferior a dos metros alrededor 
dellugardondepretendequemar,tomandotodaslasmedidasqueconsidereoportunas,yserá,ento
domomento,responsabledelosdañosquepuedacausar. 
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d) Las presentes normas no tendrán validez en los días de viento, si iniciados lostrabajos se 

produjera la aparición de este, se suspenderá inmediatamente laoperación 
yseapagaráelfuego. 

 
e) En cualquier caso no se realizarán fuegos en las fechas que coincidan con losdías 

declarados de peligro extremo por la Consellería de Agricultura y MedioAmbiente. Las 
quemas no se realizarán hasta el día siguiente a la desaparicióndelpeligro. 

 
F)Nosepermitirá,enningunacircunstancia,laprácticadequemasencaminos,barrancos,   

desagües ymárgenesdedominiopúblico. 
 

 

 

Art.24:Prohibiciones. 
 
Queda prohibido, como medida de precaución general en la totalidad de los 
terrenosocupadospormontes,enlaszonasseñaladasconanterioridad,lasaccionesoactividadessiguient
es: 

 
a) Lanzarfósforosycolillasencendidas. 

 
b) Encender fuegos con la única finalidad de cocinar o calentarse, fuera de 

loslugarespreparadosoautorizadosalefecto. 
 

c) La instalación o mantenimiento de depósitos o vertedero de residuos sólidos 
queincumplanlascondicioneslegalmenteestablecidasparasuinstalación. 

 
d) Lanzar basuras o cualquier otro tipo de restos fuera de las zonas establecidas alefecto. 

 
e) El lanzamiento de cohetes, globos o artefactos de cualquier clase que contenganfuego 

opuedanproducirlo. 
 

Art.25:Vigenciadelasnormasdequema. 
 
Lasnormasreguladasconanterioridadtendránvigenciailimitada,mientrasnoseproduzcamodificación
osesoliciteporalgunaoambaspartes,ExcelentísimoAyuntamientodeLaFontdelaFiguerayConsellería 
deAgriculturayMedio Ambiente. 
 
 

 

CAPITULOVII.DELOSMARGENES. 
 
 
Art.26:Propiedaddelmargen. 

 
El margen siempre pertenece a la finca superior, contándose a partir de la base 
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delmismo,lacualmarcaráellindedepropiedadydondesesituaránlasfitasdedelimitación. Si se produce 
el cerramiento de la finca dentro de la propiedad, es decir,habiéndose retirado del colindante tal y 
como se especifica en el Capítulo II, continuarásiendopropiedad de lafinca superiorala 
quecorresponde sumantenimiento. 

 
Si un propietario pretende realizar un margen de obra, deberá efectuar el muro a partirde la base 
del mismo, salvo acuerdo de los colindantes, donde se podrá efectuar en supunto intermedio, no 
pudiéndose elevar la obra del suelo de la propiedad superior másde 15centímetros. 

 
Sienlapartesuperiordelmargenelevadotranscurreunasendaocaminopúblico,dicho margen se 
considerará de dominio público, delimitándose la propiedad a partir dedicha sendaocamino. 

 
El talud del margen deberá de tener una pendiente natural, que dependerá del tipo detierra y 
consolidación de la misma. En ningún caso está pendiente será superior a45º(1H: 1V). 

 

Art.27:Limpiezaymantenimientodelosmárgenes. 
 
Todo propietario está obligado a mantener en perfectas condiciones de mantenimiento ylimpieza 
los márgenes de su propiedad, a efectos de evitar derrumbamientos e invasiónde rastrojos. 

 
El propietario de la finca recayente del talud no podrá labrar, recortar ni reducir el pie deltalud. 

 
 
CAPITULOVIII.DELOSCAMINOSPUBLICOSYPRIVADOS. 

 
Art.28:Propiedadpúblicadeloscaminosrurales. 

 
Serán caminos de propiedad pública todos aquellos que aparezcan catastrados en losplanos 
parcelarios de Rústica con este carácter, así como las vías pecuarias incluidasen el proyecto de 
clasificación de vías pecuarias existentes en el término municipal deLa FontdelaFiguera. 

 
Los caminos municipales y las vías pecuarias son bienes de dominio público y por 
tantonosonsusceptiblesdeprescripciónyenajenación.Latitularidaddeloscaminosmunicipalescorresp
ondealExcelentísimoAyuntamientodeLaFontdelaFiguera,oalaDiputacióndeValencia,yladelasvíasp
ecuariasalaConselleríadeAgriculturay Medio Ambiente. La creación, clasificación, deslinde, 
amojonamiento y reivindicación seefectuaránfrente alaAdministracióntitulardelcaminoovía 
pecuaria. 

 

Art.29:Propiedadprivadadeloscaminosrurales. 
 
Cuando se transforme una senda de paso en camino privado, la anchura que manteníala senda 
conservarásu condicióndebiendedominiopúblico. 

 
En aquellas parcelas ubicadas en Suelo de Protección Ecológica Paisajística se 
prohíbelaaperturadenuevoscaminos,exceptolosdestinadosalaexplotaciónforestalautorizada. Será 
preceptiva la petición de licencia en la que se incluirá la justificación yautorizaciones necesarias 
para las obras previstas. La apertura del camino no produciráterraplenes de más de 4 metros de 
anchura y desmontes de más de 2 metros, rotura 
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demárgenesexistentes,deforestaciónparcial,nicreacióndeerosionesenelsuelovegetal. 
 
Los propietarios de caminos privados,para la realización de cualquier tipo de 
obra,desvíodeaguasdeescorrentía,cerramientoocualquiermodificacióndeberádesolicitarlapertinent
elicenciade obra. 

 

Art.30:Sendasdepasodedominiopúblico. 
 
Se consideran sendas de paso de dominio público todas aquellas que con este carácteraparecen en 
los parcelarios del catastro de rústica del municipio de La Font de laFiguera. 

 
Lassendasdepasotendránunancholegalde1.20metroslineales. 

 
Todo propietario estará obligado a mantener en perfecto estado de mantenimiento lassendas que 
pasen por su propiedad, no pudiendo apropiarse de su superficie ni impedirelpaso 
concualquiertipode plantaciónuocupacióndelamisma. 

 

Art.31:Conservacióndeloscaminos. 
 
Laconservaciónymantenimientodeloscaminosprivadoscorresponderáalospropietarios del mismo. 
La conservación y mantenimiento de los caminos de dominiopúblico corresponderá al 
Ayuntamiento sin perjuicio de pedir la colaboración de losvecinosypropietariosde 
lasfincasafectadaspor lavía. 

 

Art.32:Normasy usos. 
 

a) TodosloscaminosruralesseregiránporlodispuestoenelCódigodeCirculación sin otra 
limitación que la deriva de sus características, 
quedandosujetosalosusossiguientes:ganado,animalesdecarga,deesparcimientoo de 
paseo, turismos, furgonetas o cualquier otro tipo de transporte cuyo pesono 
excedaen10toneladas. 
 

b) Está autorizada la circulación de maquinaria agrícola y forestal propiedad delos 
vecinos que tengan acceso al camino rural con destino a las 
explotacionesagrícolasoforestalesconlaslimitacionesdecargaanteriormenteenumerada. 

 
c) Exceptuandoloscasosindicadosexpresamente,lavelocidadmáximadecirculación 

seráde40Km./h. 
 

Art.33:Usossometidosaautorización. 
 
Cualquierotrousoquenoestécomprendidoenelartículoanteriorprecisaráautorizaciónmunicipal, y su 
correspondiente pago de tasa, tal y como señala el artículo 20.1 A) del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL),aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzoquedandoespecialmente clasificadoslossiguientes: 
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⎯Circulacióndevehículosdecargasuperioralas10toneladas. 
 
⎯Transportedeproductosforestalesquenosearealizadoporelpropietarioopropietariosdelafincaoporcu
entadeéste. 

 
⎯Transportedematerialesdeconstrucciónexceptocuandosetratedematerialesdestinados a obras 
ordinarias de mantenimiento o reparación de los caminos o de lasfincasdelospropietarios. 

 
⎯Circulacióndemaquinariadestinadaaprospeccionesyexplotacionesmineras. 

 
⎯LarealizacióndeRallyes,carrerasdemotocicletasycompeticionesengeneralquesuponganunriesgodep
roduccióndedañosensuutilizaciónparalosusosnormales. 
 
La tasa se establecerá teniendo en cuenta los días, la maquinaria o vehículos a circular por los 
caminos, y el posible deterioro de dichos caminos: 
 
 
 
-Por vehículo de Rallyes, carreras y competiciones y día: 20,00 euros. 
-Por vehículo de carga superior a las 10 toneladas, y día: 40,00 euros. 
 

 

Art.34:Procedimientoparalaautorización. 
 
Lacirculaciónenloscaminosruralesquerequieranautorizaciónmunicipalseregiráporlassiguientesnorm
as: 

 
a) Laautorizacióndeterminarádemaneraexpresaloscaminosautilizar. 

 
b) Cuando el Ayuntamiento lo considere necesario, podrá limitar la autorización aunosdías 

yhoras concretos. 
 

c) Cualquiermodificaciónquesetengaqueefectuarenloscaminosparahabilitarlos alacirculación 
devehículos seráacargodelos 
usuarios.Estamodificaciónnecesitaráserexpresamenteaprobadaporelmunicipio.Enelacuerd
o de aprobación el Ayuntamiento determinará, teniendo en cuenta si 
lasmodificacionestienencarácterpermanenteoprovisional, losiguiente: 

 
⎯Si las modificaciones tienen carácter permanente las obras revertirán en el 
municipio,debiéndose dejar, una vez finalizado el uso excepcional, en perfectas condiciones 
deuso yconservación. 
 

⎯Si las modificaciones a efectuar tienen carácter provisional, la empresa 
autorizadatendráquerestaurarelcaminoasuestadoprimitivo. 

 

Art.35:Responsabilidadesenlautilizacióndecaminos. 
 

a) Las anteriores autorizaciones se entienden sin perjuicio de las indemnizaciones alos 
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propietarios de los 
terrenos a ocupar con carácter temporal o permanente, lascualesserána cargode 
laempresaautorizada. 

 
b) En todo caso las empresas autorizadas o los titulares de los vehículos deberánresponder de 

los daños ocasionados en la utilización de los caminos rurales,corriendo cargo 
deéstoslasreparacionesque seannecesarias. 

 
c) ElAyuntamiento condicionarálasautorizacionesalaprestacióndegarantías o fianzas 

provisionales para responder de la correcta realización de lasobrasydelosposiblesdaños 
ydesperfectos, no siendo la cuantía de éstas menor al porcentaje del 5% del valor 
establecido de dichos caminos, estableciendo este porcentaje entre el 5-15%, dependiendo 
del tiempo de utilización de dichos caminos. Devolviendo la fianza, a la finalización del 
término de autorización, si se han reparado los desperfectos. 

 

Art.36:Depósitodematerialesencaminosrurales. 
 

a) Sepodrádepositarenloscaminosrurales,parasuentradaalasfincasparticulares, con carácter 
excepcional y siempre que no pueda hacerse dentro dela propia finca, estiércol y otros 
enseres de uso agrícola, durante un plazo de 48horas, debiendo el interesado señalizar 
debidamente dicho obstáculo y avisandoa la guardería rural o a la policía local, y en 
cualquier caso dejar paso suficientepara eltránsitodepersonas yvehículos. 

 
b) Los materiales de obras menores también se podrán depositar temporalmente 

enloscaminos,mientrasdurenestasobrasyenlasmismascondicionesyrequisitos que en el 
apartado anterior. Cuando se trate de obras mayores no sepodrán ocuparloscaminos 
rurales. 

 
c) Transcurrido el plazo señalado por los apartados anteriores sin que se hayantrasladado los 

enseres y materiales a una finca particular, podrá en 
Ayuntamientoretirarlosdirectamenteydejarlosdentrodelaquesealapropiedaddelinteresado, 
corriendoéstecon los gastosocasionados. 

 

Art.37:Estacionamientodevehículosparacargaydescargaencaminosrurales. 
 
Los vehículos estacionados en los caminos rurales del término municipal, para carga 
odescargademercadería,noentorpeceráneltránsitorodadoydejaránespaciosuficiente para el paso de 
otros vehículos y personas, debiendo observar a tal efecto lasnormasdelCódigo deCirculación, en 
lo que respecta ala señalización. 

 
Si por las características del camino, el vehículo estacionado ocupara todo el ancho dela vía 
impidiendo el paso de otros vehículos en tránsito, éstos tendrán preferencia 
depaso,debiéndoseretirarelestacionadolasveces que seanecesario. 

 
 

Art.38:Prohibicionesdevertidossólidosodeaguasacaminospúblicos. 
 

a) Quedaprohibidoarrojar otirar aloscaminospúblicos oprivadoslosobjetoscomo leñas, cañas, 
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piedras, brozas, 
envases, plásticos, escombros, desechos,basuras y envases de productos tóxicos que serán 
depositados en contenedoreso quemados. 

b) Quedanprohibidoslosdesagües,aliviaderos,canalizacionesyotrasconstrucciones por las que 
el agua de riego o las aguas pluviales viertan sobrecaminos rurales, así como cualquier 
actuación, incluso por mera negligencia, quecause estos mismos efectos, quedando el 
causante obligado a reparar el dañocausado. 

  

CAPITULOIX.DELAPROTECCIONDELOSSISTEMASHIDRAULICOS. 
 
 
Art.39:Protecciónalasinfraestructuras. 

 
El suelo que limita con los distintos sistemas hidrográficos y de infraestructuras 
(ríos,torrentes,barrancos,acequias,conduccionesdeagua,etc.),definidosporlíneasparalelas a los 
sistemas indicados, deberán regirse por la interpretación del 
dominiopúblicohidráulicoydelaribera,siendocompetenciadelaConfederaciónHidrográfica. 

 

CAPITULOX.DELAS AGUASDEESCORRENTÍA 
 
 
Art.40servidumbresdeagua 

 
De acuerdo con el Código Civil, el artículo 552 referente a las servidumbres en materiade aguas, 
Los predios inferiores están sujetos a recibir las aguas que naturalmente ysin obra del hombre, 
descienden de los predios superiores, así como la tierra o 
piedraquearrastranensucurso.Nieldueñodelpredioinferiorpuedehacerobrasqueimpidan esta 
servidumbre, niel del superiorobras quelaagraven 

 
Las transformaciones, movimientos de tierras o cualquier otra acción que se realicen enunos 
terrenos y que pueda agravar la situación de los vecinos o caminos rurales comoconsecuencia de 
un aumento de las aguas de escorrentía, el propietario de los terrenoso promotor deberá de 
conducir las aguas mediante cuenta o cualquier otro tipo decanalización 
hastaunbarrancoocaucehidráulico. 

 
Los caminos ruralestampoco servirán como aliviaderos de los campos, a no ser queestosfuesen 
ramblaso barrancospreviosa la consideración comocaminos. 

 
 

CAPITULO XI. DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRAS Y 
TRANSFORMACIONESAGRICOLAS. 

 
 
Art.41:Requisitosparalosmovimientosdetierrasytransformacionesagrícolas. 

 
Todopropietariodefincarústicaquepretendaefectuarmovimientosdetierrastransformacionesagrícola
s deberácomomínimo: 
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 Solicitarlicenciamunicipal. 
 AportarInformeagronómico. 
 Solicitudautorizaciónalaadministracióncompetenteenelcasodelindaroestaren 

zonadepolicíadeterrenosdedominiopúblico. 
 Planosdesituación,detalleycotasdelasituaciónactualesyfuturasdelosterrenos. 
 Pagar el correspondiente Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). 

 
 

Cualquier movimiento de tierras y transformaciones agrícolas, deberá de tenerse encuenta: 
 

 Loslindesconlosvecinos. 
 Respetarlasdistanciadeguarderíadeldominiopúblicoysolicitarpreviamentelaautorización ala 

administracióncompetente. 
 
 

CAPITULOXII.DELASPARCELACIONESDEFINCASRUSTICAS. 
 
 
Art.42:Parcelacionesdefincasrústicas. 

 
Para las segregaciones y parcelaciones de fincas rústicas se precisará de la 
preceptivalicencia municipaldeparcelación,  y del pago de la tasa correspondiente. 
 
De conformidad con lo dispuesto en diferentes normativas sectoriales, las 
superficiesmínimas resultantes de las licencias de parcelación o segregación deberán ser 
comomínimo las siguientes: 
 
Para parcelas de regadío: 5.000 metros cuadrados, (0,5 Ha). 
Paraparcelasdesecano:25.000metroscuadrados,(2,5Ha).  
 
Todo ello, teniendo en cuenta lo que establece: 
 

 Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana, en 
cuanto a la “Unidad Mínima de Cultivo”, según establece los artículos 76 a 78 de dicha 
Ley. 
 

 Artículo 248 del TRLOTUP, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, 
del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, sobre la  indivisibilidad de terrenos en las distintas clases de suelo. 
 
Son indivisibles: 

a) Las parcelas así determinadas en el correspondiente planeamiento, a fin de constituir 
fincas independientes. 

b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como 
mínimas en el planeamiento, salvo si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente 
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por las personas 
propietarias de terrenos colindantes, con el fin de regularizar linderos conforme al plan. 

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie determinada 
como mínima en el planeamiento, salvo que el exceso sobre dicho mínimo pueda 
segregarse con el fin indicado en el párrafo anterior. 

d) Las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre superficie de suelo 
y densidad o volumen, cuando se ejecutara la correspondiente a toda la superficie de suelo 
o las partes restantes que no fueran edificable autónomamente, con las salvedades 
indicadas en el apartado anterior. 

 e) No son divisibles las parcelas ubicadas en suelo no urbanizable o en suelo urbanizable 
sin programación, salvo que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 
siguiente. 

 El Decreto 217/1999, de 9 de noviembre, del gobierno Valenciano, por el que se determina 
la extensión de las Unidades Mínimas de Cultivo, en su artículo único, al que tendrán que 
añadirse las excepciones, tal y como señala  el TRLOTUP, o el Decreto, en el apartado 
tercero de su artículo único: 

 
 “ Las fincas rústicas podrán dividirse o segregarse aún dando lugar a superficies no 
cultivables inferiores a las señaladas en el anterior ordinal primero: 
 
a) En todos los supuestos contemplados en el artículo 25 de la Ley Estatal 19/1995, de 4 
de julio.  
 
b) En los supuestos en los que la finalidad de la división o segregación de las fincas 
rústicas sea la construcción o instalación de pozos, tansformadores, depósitos y balsas de 
riego, cabezales comunitarios de filtraje y abonado, ampliaciones de caminos en beneficio 
de una colectividad o construcciones agrícolas y ganaderas. Para ello deberá justificarse 
tal finalidad en expediente incoado al efecto, que incorpora el preceptivo trámite de 
audiencia a los interesados que sean conocidos y que contenga informe favorable de la 
administración competente, que finalizará con Resolución motivada al respecto de la 
finalidad que pretenda la división o segregación solicitada.”  
 

 La Ley 19/1995, de 4 de Julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, en su 
artículo 25 dispone que: 

 

“No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, se permite la división o segregación en los 
siguientes supuestos: 

a) Si se trata de cualquier clase de disposición en favor de propietarios de fincas colindantes, 
siempre que como consecuencia de la división o segregación, tanto la finca que se divide o segrega 
como la colindante, no resulte de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo. 

b) Si la porción segregada se destina de modo efectivo, dentro del año siguiente a cualquier tipo de 
edificación o construcción permanente, a fines industriales o a otros de carácter no agrario, 
siempre que se haya obtenido la licencia prevista en la legislación urbanística y posteriormente se 
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acredite la finalización de la 
edificación o construcción, en el plazo que se establezca en la correspondiente licencia, de 
conformidad con dicha legislación. 

A los efectos del artículo 16 del Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, no se 
entenderá vulnerada la legislación agraria, cuando la transmisión de la propiedad, división o 
segregación tenga el destino previsto en este apartado. 

c) Si es consecuencia del ejercicio del derecho de acceso a la propiedad establecido en la 
legislación especial de arrendamientos rústicos. 

d) Si se produce por causa de expropiación forzosa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Expropiación Forzosa.” 

 
 
TIPOS DE GRAVAMEN 
 

 Parcelaciones y segregaciones, a razón de 0,03 euros por metros cuadrados con un mínimo 
de 150,00 euros y un máximo de 2.000,00 euros. 
 

 Por cada declaración de innecesariedad de licencia de segregación/ parcelación: 150,00 
euros por finca o parcela. 

 
 

CAPITULOXII.DELCATASTROINMOBILIARIODERÚSTICA. 
 

Art.43:Obligacióndelainscripcióncatastral. 
 

a) Todas las parcelas rústicas del término municipal de La Font de la 
Figuera,disponendeunnúmerodereferenciacatastral,consistenteennúmerodePolígono y 
número de Parcela, el cual sirve de identificación de la finca a todoslosefectos. 

 
b) En la aplicación del art. 76 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, de 5 de marzo, de 2004. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles 
susceptibles de inscripción catastral que tengan transcendencia a efectos de este impuesto 
determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las declaraciones 
conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus 
normas reguladoras 

 
 

c) Cualquier persona física o jurídica interviniente en la transmisión, ya sea el que 
lacedeoelquelaadquiere,asícomopersonaquelosrepresente,podráefectuarla declaración de 
cambio de nombre o en su caso de superficie si se trata denuevasparcelas 
resultantesdeparcelación. 

 

CAPITULOXIII. DELAVIGILANCIAYGUARDARURAL. 
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Art.44:Funciones. 
 
El servicio de vigilancia y guarda Rural depende de la Policía Local y tendrá 
lassiguientesfunciones: 
 
La vigilancia y custodia del ámbito rural del término municipal de La Font de 
laFigueraytodasaquellasrelacionadasconelpuestodetrabajoqueseleencomiendenporlosórganosyautor
idadesmunicipales. 
 
Emitir los informes que les sean requeridos por los órganos y las autoridadesmunicipales. 
 
ActuardeoficioalobservarelincumplimientodecualquieradelospreceptosrecogidosenestaOrdenanzao
enelámbitolegaldesuscompetencias. 
 
Prestacióndeauxilioencasodeaccidentes,catástrofesocalamidadespúblicas. 
 
Comunicar a las autoridades municipales la inobservancia por parte de los propietariosde la 
presente Ordenanza y seguimiento a instancia del Consell Agrari, de los cultivos,plagas, factores 
climatológicos adversos, etc., tanto para la agricultura como para laganadería, para poder aportar 
datos y estadísticas a las administraciones y entidadescompetentes. 
 

Comunicaralasautoridadesmunicipaleselestadodelareddecomunicacionesrurales, de los desniveles 
naturales y de las aguas incontroladas que puedan afectar asu integridad. 
 

CAPITULOXIV.DELASINFRACCIONESYSANCIONES. 
 
 
Art.45:Tipificacióndeinfraccionesadministrativas. 

 
a) El incumplimiento, aún a título simple de inobservancia, de lo preceptuado 

enlapresenteOrdenanza, se consideraráinfracciónadministrativa. 
 

b) La responsabilidad administrativa derivada del procedimiento sancionador,será 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situaciónalterada por el 
mismo, a su estado originario, así como las indemnizacionesde los daños y perjuicios 
causados, que serán tasados por el Consell 
AgrariMunicipal,debiendoenestecasocomunicarsealinfractorparasusatisfacción, en el 
plazo que al efecto se determina y quedando, de hacerseasí, 
expeditalavíajudicialcorrespondiente. 

Art.46:Sanciones. 
 
1.- Las sanciones a imponer serán las determinadas en la legislación sectorial aplicableyen su 
defecto, conformea loestablecidoenla legislación de régimen local. 

 
2.- Cuando el Consell Agrari Municipal actúe en funciones de arbitraje entre las 
partesquemantenganunconflictoprivado,determinarálaformaenquehadequedarreparado el daño 
causado, siendo esta resolución obligatoria para las partes en lostérminos establecidos por el 
Código Civil y la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de arbitraje.  
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3.-
Seráórganocompetenteparaimponerlasanciónderivadadelprocedimientoinstruido al efecto el 
Alcalde, siendo esta competencia indelegable, además de lo establecido en las Leyes 39/2015 y 
40/2015. 

 
4.- En todo caso, la cuantía de la multa que se imponga deberá ser ingresada en laTesorería 
Municipal, en los plazos que en la misma se señale, no pudiendo pagarse alos agentes 
delaautoridaddenunciantes. Noseaplicarádescuentoalgunopor elpronto pagodela 
misma.Encasocontrario,el Ayuntamiento 
procederásegúnelprocedimientodeapremiosobreelpatrimonioprevistoenla legislacióntributaria. 
 

Art.47:Procedimiento. 
 
1.- Será el regulado en las leyes 39/2015 y 40/2015 teniendo en cuentaque se procurará que el 
órgano instructor sea el Concejal responsable del área o el técnico de la materia y, quedentro del 
periodo probatorio, y en caso de que los hubiera se incluirá la tasación de 
losdañosyperjuiciosporla partedelConsellAgrariMunicipal. 

 
2.-Cuandoladenunciaserefieraahechosqueseandecarácterpenal,competenciadel juzgado de primera 
instancia e instrucción, se remitirá inmediatamente al órganojudicial competente, absteniéndose 
el Ayuntamiento de instruir procedimiento en tantono haya recaído resolución cuando se trate de 
la causa primera, o de tres meses acontar desdeel conocimientodelos documentoso desdeque 
lasentenciajudicialquedófirme. 

 
No siendo obstáculo lo indicado para que utilice cualquier otro recurso, si así lo 
estimaprocedente. 

 
 

Disposición Final Primera 

Esta ordenanza reguladora entra en vigor el día siguiente de la publicación definitiva en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 

 

Disposición Final Segunda 

Contra esta aprobación definitiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses a partir de su publicación, de acuerdo al artículo 19 del TRLRHL. 
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